
 

CIRCULAR Nº 004  
(26 de enero de 2024) 

 
 

DE: FEDERACION COLOMBIANA DE GIMNASIA 
 

PARA: LIGAS DE GIMNASIA DEL PAIS 
 

ASUNTO: PARTICIPANTES DE LA CONCENTRACIÓN JUVENIL PAD DE 
GIMNASIA ARTISTICA FEMENINA – BOGOTÁ DEL 5 AL 8 DE 
FEBRERO DEL 2024 

 
 
Que según la RESOLUCION Nº 004 del 16 de Enero de 2024 donde se 
convoca a la Concentración dirigida para deportistas juveniles y 
entrenadores en Gimnasia Artística Femenina y según las inscripciones 
realizadas a través del correo de la Federación fedecolg@hotmail.com 
hasta el 26 de Enero de 2024, la Federación Colombiana de Gimnasia dará 
el apoyo a los siguientes inscritos con tiquetes, alimentación, hospedaje, 
transporte interno y seguro: 

 

No. NOMBRE COMPLETO DEP/TO - LIGA FUNCION 

1 Andrés Felipe Madrid Ospino Cesar Entrenador 

2 Angela Sofia Daza Morales Cesar Gimnasta 

3 William Duván Montenegro  Valle Entrenador 

4 Isabella Valencia Buriticá Valle Gimnasta 

5 Mauricio Roberto Rodelo Martínez Atlántico Entrenador 

6 Angueline Estrella Miranda Palmera Atlántico Gimnasta 

7 Guido Escorcia Jesurum Magdalena Entrenador 

8 Juliana Valentina Peralta Mercado Magdalena Gimnasta 

9 Ingrit Johana Gómez Boyacá Entrenador 

10 Sara Valentina Alarcón Boyacá Gimnasta 

11 Carlos Esteban Orozco Antioquia Entrenador 

12 Paula Andrea Montes Antioquia Gimnasta 

13 Carlos Alberto Parra Ibarra Tolima Entrenador 



 

14 Daniela Medina Tolima Gimnasta 

15 Juan Manuel Hernández Caquetá Entrenador 

16 Valeria Ospino Bandera Caquetá Gimnasta 

17 Sara García Daza Quindío Entrenador 

18 Grace Mogollón Figueroa Quindío Gimnasta 

19 Erla Mayerly Vera Sanabria Norte de Santander Entrenador 

20 Eileen Saraí Ramírez Blanco Norte de Santander Gimnasta 

  

ENTRENADORES Y/O EXPERTOS 

No. NOMBRE COMPLETO FUNCION EMAIL 

1 Mauricio Pichimata Coordinador General mauriciopichimata@hotmail.com 

2 Diego Londoño Experto dialope1389@hotmail.com 

3 Andrés LLanos Experto fedecolg@hotmail.com 

 
Nota: Se realiza respectivo cambio del experto Diego Medina por el experto 
Andrés Llanos 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
    
SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN NAVOR MEDINA 
Presidente       Secretario General   


